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PRONUNCIAMIENTO N.° 075-2009/DTN
Entidad:

Empresa Nacional de Puertos S.A. (ENAPU) 
Referencia:

Concurso Público Nº 0014-2008-ENAPU S.A./TPCALLAO, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico de los sistemas de ENAPU S.A.

1. ANTECEDENTES 
Mediante Oficio Nº 001-2009-ENAPUSA/PCE/CP014-2008, recibido con fecha 13.04.09, subsanado mediante Oficio Nº 002-2009-ENAPUSA/PCE/CP014-2008, recibido con fecha 16.04.09, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado(OSCE) las tres (3) observaciones formuladas por la empresa COSAPI DATA S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
COSAPI DATA S.A.
Observación Nº 1
Contra los servicios que serán considerados similares para acreditar la experiencia del postor
El observante manifiesta que, considerando que el objeto de la convocatoria es la contratación del servicio de una empresa que suministre el servicio de mantenimiento y soporte técnico de la infraestructura de cómputo, sistemas y comunicaciones de ENAPU S.A., se permita que la experiencia se acredite mediante la presentación de comprobantes de pago y/o contratos de prestación de servicios con su correspondiente constancia de culminación del servicio, que contengan la siguiente descripción:
1. Servicio de Outsourcing de Soporte Informático.

2. Servicio Integral de Administración de la Red de Informática, Servicio de supervisión Técnica del Soporte y Help Desk.

3. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Procesamiento Automático de Datos.

4. Servicio Integral de Soporte Técnico.

5. Servicio de Administración de la Red. Base de Datos y Soporte Técnico-Administración

6. Soporte Técnico y Mantenimiento Informático Integral de equipos, Gestión de Operación del Centro de Cómputo.

7. Servicios de Habilitación, Acondicionamiento y Logística Informática.

8. Mantenimiento de equipos de cómputo sin garantía.

9. Servicio de soporte técnico y mantenimiento de equipos.

10. Servicio para la ejecución de actividades de carácter informático – mesa de ayuda.
Ello en la medida que la descripción de las facturas por servicios similares no siempre expresan que se deriva de un “servicio de  Mesa de Ayuda de manera exclusiva o incluidos en otros servicios de tercerización de Tecnología de Información y Comunicaciones” como exigen las Bases.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial, en atención al conocimiento de las necesidades del servicio a contratar y en concordancia con lo dispuesto por la normativa, establecer los criterios de evaluación a emplear.

En el presente caso, el Comité Especial manifiesta que el objeto principal de este proceso es la contratación del servicio de mesa de ayuda, que comprende el soporte técnico, soporte a usuarios y mantenimiento de software, por lo que de los comprobantes de pago o contratos que deberán presentar los postores a fin de acreditar su experiencia debe desprenderse que el servicio prestado fue el de mesa de ayuda.

No obstante ello, manifiesta que además de aceptarse la presentación de documentos que acrediten experiencia en servicios de  Mesa de Ayuda de manera exclusiva o incluidos en otros servicios de tercerización de Tecnología de Información y Comunicaciones, se aceptarán documentos relacionados con servicios de outsourcing de soporte informático, servicio para la ejecución de actividades de carácter informático – mesa de ayuda y servicios informáticos que contengan gestión de operación del centro de cómputo y servicios a los usuarios; precisándose además que lo mencionado de manera precedente podrá encontrarse expresado en el comprobante de pago, el contrato o el informe final de los servicios correspondientes y/o conformidad del servicio.
Por tanto, en atención a lo manifestado, y considerando que, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, es facultad del Comité Especial determinar los factores de evaluación, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación.

Observación Nº 2
Contra los requisitos para suscribir el contrato
El observante cuestiona que, como requisito para la suscripción del contrato, se requiera la presentación del software 0601 Planilla Electrónica, que es un aplicativo implementado por la SUNAT de uso obligatorio para las empresas, se requiere copia simple del Reporte “Formato 26: Resumen de ingresos, tributos y descuentos.
Al respecto, señala que si bien tal disposición busca verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de la empresa con la que contratará, ella debe alcanzar únicamente a la información del personal que será desplazado para la tercerización del servicio requerido por la entidad, por lo que solicita que se efectúe tal precisión.

Pronunciamiento

Si bien de acuerdo con el artículo 12º de la Ley es facultad de la entidad definir su requerimiento, el artículo 29º del Reglamento señala que aquello requerido por la entidad debe incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y ejecución de obras requeridos.
Por su parte, el Principio de Economía recogido en el numeral 6 del artículo 3º de la Ley dispone que en toda adquisición o contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar en las Bases y en los contratos exigencias y formalidades costosas e innecesarias.
Por tanto, en la medida que la información referida con las obligaciones laborales del personal del postor que resulta relevante para la entidad será aquella relacionada con el personal que se destacará para la prestación del servicio y no la de la totalidad de su personal, corresponde ACOGER la observación, por lo que deberá corregirse la disposición cuestionada conforme a lo antes expuesto.

Observación Nº 3
Contra los requisitos para suscribir el contrato

El observante cuestiona que, como requisito para la suscripción del contrato, se requiera la presentación una póliza de responsabilidad civil frente a terceros por el importe de US$ 1,000,000.00 (Un millón con 00/100 dólares americanos)  endosado a favor de ENAPU S.A., con una vigencia no menor a 30 días posteriores a la fecha de vencimiento de contrato.  Dicha póliza deberá indicar como ámbito de su cobertura en las instalaciones de ENAPU S.A.  Así mismo se deberá cumplir con anexar copia del comprobante de pago que acredite haber cancelado la prima de dicha póliza.

Al respecto, sostiene que tal obligación debe ser suprimida en la medida que dicha póliza no está prevista en la normativa y constituye una restricción a la libre competencia puesto que favorece de modo específico a las empresas de alta capacidad financiera, constituyendo una barrera de acceso al proceso.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley es facultad de la entidad definir su requerimiento, sin mayores restricciones que las previstas por la normativa; en atención a ello, de acuerdo con el artículo 29º del Reglamento, aquello que requiera la entidad debe incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y ejecución de obras requeridos.
En el presente caso, la entidad indica que, en la medida que el servicio se presentará en la zona operativa de un terminal portuario, requiere cubrirse cualquier posible daño que pudiera ocasionar el contratista en el desarrollo de sus funciones. Precisa además que la póliza en cuestión no cubre únicamente daños ocasionados a bienes y/o personas que trabajan en el área de obras civiles, sino todo riesgo relacionado con la infraestructura de la entidad, incluso el relacionado con el hardware, el software y las comunicaciones cuya falla podría originar, por ejemplo, una paralización de los servicios portuarios que se traduciría en cuantiosas pérdidas para la entidad y sus clientes.
En atención a lo manifestado por la entidad y, considerando que, de acuerdo con el artículo 12º de la Ley, es facultad de esta definir sus requerimientos, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación. No obstante lo anterior, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado en el que se verifique que el costo de la obtención de la póliza en cuestión fue considerada al calcular el valor referencial.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Modalidad de ejecución contractual

De acuerdo con el artículo 58º del Reglamento, las modalidades de ejecución contractual son:

a) En relación con el financiamiento: i) con financiamiento de la entidad, ii) con financiamiento del contratista, y iii) con financiamiento de terceros.

b) En relación con el alcance del contrato: i) Llave en mano, y ii) concurso oferta.

Por tanto, en la medida que la información consignada en el numeral 1.7 de las Bases, en relación con la modalidad de contratación, difiere de lo previsto por la normativa, corresponde efectuar la corrección correspondiente en concordancia con el expediente de contratación aprobado por la entidad.

3.3 Propuesta Técnica
De acuerdo con el artículo 73º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso; en esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada  de ser Micro o Pequeña Empresa como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal obligación. En relación con lo anterior, deberá suprimirse también el formato relacionado.
3.4 Garantías
En la medida que las garantías de fiel cumplimento y adicional por el monto diferencial, cuando corresponda, deben ser presentadas por el ganador de la buena pro como requisito para la suscripción del contrato, debe corregirse la primera línea de la cláusula séptima del modelo de contrato en la medida que de esta podría desprenderse que los postores pueden presentar las citadas garantías en una oportunidad diferente. 
4 CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el OSCE dispone:
4.1. NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa COSAPI DATA S.A. contra las Bases del Concurso Público Nº 0014-2008-ENAPU S.A./TPCALLAO, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico de los sistemas de ENAPU S.A.
4.2. ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa COSAPI DATA S.A. contra las Bases del Concurso Público Nº 0014-2008-ENAPU S.A./TPCALLAO, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico de los sistemas de ENAPU S.A., por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.3. NO ACOGER la Observación Nº 3 formulada por la empresa COSAPI DATA S.A. contra las Bases del Concurso Público Nº 0014-2008-ENAPU S.A./TPCALLAO, segunda convocatoria, convocado para la contratación del servicio de mantenimiento y soporte técnico de los sistemas de ENAPU S.A., sin perjuicio de lo cual, deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.4. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.5. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.6. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
Jesús María, 30 de abril de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo (e)
MMB/.
� Normas vigentes para los procesos convocados antes del 01.02.09, aplicables al presente caso.





